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AVISO No.2021-141.22.7.167 

 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 

MUNICIPIO DE PALMIRA 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Que en atención a la solicitud realizada por el contribuyente ROBERTO CASTILLO TOVAR 
radicada bajo el No. PQR20210006081 de 12 de marzo de 2021, la Subsecretaría de Ingresos y 
Tesorería adscrita a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Palmira, en uso de sus facultades 
legales, y en cumplimiento de sus funciones, profirió la RESOLUCIÓN N°2021-141.13.38 del 16 de 
marzo de 2021, “POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO DE UN PAGO POR CONCEPTO DE 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO CANCELADO POR ERROR, DEL PREDIO No. 
010211320011000 AL PREDIO No. 010212000005000” a los contribuyentes ROBERTO CASTILLO 
TOVAR y MONTOYA ROJAS XIMENA ANDREA; De conformidad con las disposiciones 
establecidas por el Gobierno Nacional, en el artículo cuarto del Decreto 491 de 2020 y el los artículos 
229, 231 y 235 del Acuerdo 071 de 2010 Estatuto Tributario Municipal, compilado en el Decreto 052 
de 2018 se procedió con el envió de la Notificación del acto administrativo a la contribuyente 
MONTOYA ROJAS XIMENA ANDREA con documento de identificación número 1.113.663.157, a la 
dirección: K 20 48 23 MZ J LO 4 URB. ALTAMIRA, notificación que fue devuelta el día 28 de marzo 
de 2021 por la empresa de mensajería, Servientrega, por motivo: “Dirección Errada”, tal como consta 
en la guía N° 9130261227. Que de conformidad con  lo dispuesto en el Artículo 235 del Acuerdo 071 
de 2010 Estatuto Tributario Municipal, compilado en el Decreto 052 de 2018, respecto de las 
Notificaciones devueltas por el correo, en concordancia con el Artículo 568 del Estatuto Tributario 
Nacional, Articulo 58 del Decreto Ley 19 de 2012, y demás normas concordantes, por medio del 
presente Aviso, se Notifica la Resolución  precitada la cual en su parte resolutiva dispone: 
 

 

RESOLUCIÓN N°2021-141.13.38 

de 16 de marzo de 2021 
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Se advierte que, contra el Acto Administrativo notificado por este medio, procede el Recurso de 
reposición, que deberá interponerse ante la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería, de la Secretaría 
de Hacienda del Municipio de Palmira. 

 

Atentamente, 

 
 

LETTY MARGARETH ESCOBAR BURBANO 
Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 
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